
JUZGADO DEL 

REGISTRO CIVIL 

Tecomatlán, Puebla.

H. Ayuntamiento 

Municipal Tecomatlán, 

Puebla 2021-2024



 El Registro Civil tiene por objeto hacer constar los 

hechos y actos del estado civil de las personas. Los 

Titulares de las Representaciones Diplomáticas y 

Consulares, quienes actúan en su calidad de Juez del 

Registro Civil, tienen la facultad de levantar actos de 

Registro Civil de nacimiento, matrimonio y defunción, 

así como de expedir copias certificadas de los 

mismos.



ACTOS DEL REGISTRO CIVIL

ACTAS DE NACIMIENTO

ACTAS DE MATRIMONIO

ACTAS DE DEFUNCION

ACTAS DE DIVORCIO

ACTA DE RECONOCIMIENTO



Registro de 

Nacimiento
Dar la identidad y registro de la persona 

como lo estable la Ley. 

 REQUISITOS 

 CERTIFICADO DE NACIMIENTO ORIGINAL

 COPIA DEL ACAT DE NACIMIENTO DE LOS PADRES

 COPIA DEL INE DE LOS PADRES

 DOS TESTIGOS CON COPIA DEL INE



RECONOCIMIENTO 

DE HIJOS

REQUISITOS

 PRESENTACIÓN DEL 

RECONOCIDO(A),COMPARECENCIA DE LA 

PERSONA QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO

 COMPARECENCIA DEL RECONOCER

 IDENTIFICACIÓN OFICIAL(INE) ORIGINAL Y COPIA 

DE LA PERSONA QUE OTORGA CONSENTIMIENTO 

 RECONOCEDOR, ACTA DE NACIMIENTO ORIGINAL Y 

COPIA DE LA PERSONA QUE OTORGA SU 

CONSENTIMIENTO Y RECONOCEDOR

 DOS TESTIGOS CON IDENTIFICACIÓN OFICIAL



REGISTRO DE MATRIMONIO
 REQUISITOS

 PERSONAS MAYORES DE 18 AÑOS

 ESTUDIOS PRENUPCIALES

 COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON 
FOTOGRAFÍA

 ORIGINAL Y COPA DEL ACTA DE MATRIMONIO DE LOS 
CONTRAYENTES

 COPIA DEL INE DE 4 TESTIGOS 



REGISTRO DE DEFUNCIÓN 

 REQUISITOS

 CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN ORIGINAL

 COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO DEL FINADO

 COPIA DEL INE DEL FINADO

 COPIA DEL CURP DEL FINADO

 DOS TESTIGOS CON COPIA DEL INE



ORDEN DE INHUMACIÓN Y TRASLADO

 CLAVE DEL JUZGADO DONDE SE LLEVA A CABO LA INHUMACIÓN 

 NOMBRE DEL PANTEON

 DOMICILIO DEL PANTEON

 DATOS DEL VEHICULO EN EL QUE SERÁ TRASLADADO



DIVORCIO

 Es la disolución del vínculo 
matrimonial y deja a los cónyuges 

en posibilidad de contraer otro 
matrimonio.

 Por la vía administrativa el divorcio se 
promueve ante el Juez u Oficial del 
Registro Civil del domicilio de los 
cónyuges.

 Por la vía judicial el divorcio se 
promueve ante la Autoridad Judicial, por 
uno o ambos cónyuges manifestando su 
voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que se requiera señalar 
la causa por la cual se solicita.



 COPIA EXTRAIDA DEL LIBRO 
CERTIFICADA CON FIRMA DEL 
JUEZ Y SELLO DEL JUZGADO 

DEL REGISTRO CIVIL DEL 
MUNICIPIO.



CONSTANCIAS

 INEXISTENCIA DE NACIMIENTO: COPIA DEL 

ACTA DE NACIMIENTO CON FOTOGRAFÍA Y/O 

COPIA DE IDENTIFICACIÓN CON 

FOTOGRAFÍA.

 CONSTANCIA DE SOLTERÍA: IDENTIFICACIÓN 

CON FOTOGRAFÍA



HORARIO Y CONTACTO DE ATENCIÓN

 LUNES A VIERNES DE 8:00 AM – 2 PM Y 
4:PM -6 PM

 SABADO DE 8:00 AM -2 PM

 TEL: 275 44 120 24

 LIC. FABIOLA E. BRAVO PRADO


